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"DECENIO DE U |GUAAAD DE OPARTUN|DADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
"AÑO DEL AICENTENARIO DEL PERÚ 2OO AÑOS OE INOEPENDENCIA'

Lima, 21 de Octubre del 2021

RESOLUCION GERENCIAL N' OOO53}2021/GAD/RENIEC

vtsTos:

El Memorando No 001640-2021i GOR/JR2TRU/RENIEC de fecha 1?.Oc1.2021 emitido por
la Jefetura Reg¡onal Tru.¡¡llo, e lnforme N" 000324-2021/GAOi SGSG/RENIEC de fecha
18.Oct.2021 emitido por la Sub Gerencia de Servic¡os Generalesl

CONSIDERANDO:

Que, en virtud al lvlemorando No 001640-2021/GOR/JR2TRUi REN IEC se emite lnforme No
000116-2021/CAA,/REi SGOT/GTI/RENIEC de fecha 23.Set.202'1, elaborado por la Sub
Gerenc¡a de Soporte Técnico Operativo, respecto de la revisión de la operat¡vidad de los
bienes muebles propiedad del Reg¡stro Nacional de ldentif¡cación y Estado C¡vil, detallados
en el anexo adjunto;

Que, en el lnforme del v¡sto, Ia Sub Gerenc¡a de Serv¡c¡os Generales en cons¡derac¡ón a lo
menc¡onado prec¡sa que los b¡enes no son útiles para el S¡stema Educativo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y el numeral 6.2.3 de la Directiva
N'001-2015/SBN'Procedimientos de Gest¡ón de los B¡enes Muebles Estatales', aprobada
mediante Resoluc¡ón No 046-2015/SBN, y en el numeral 7.1 de la Directiva N" 001-2020-
EFl54.01 "Procedim¡entos para la Gest¡ón de B¡enes l\iluebles califlcados como Res¡duos
de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos-RAEE', aprobada med¡ante Resolución No 008-
2020-EF 154.01 y mod¡ficada mediante Resolución Directoral N' 008-202'l -EF/54.01, la Sub
Gerencia de Serv¡cios Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento y
mediante el lnforme del v¡sto, recom¡enda a la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón aprobar la baja
por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
disposición fina¡ según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la Direct¡va N'001-201s/SBN
y el numeral 7.2 de la Direct¡va N" 001-2020-EF/54.01;

De conform¡dad con lo establecido en el Decreto Supremo N" 0'19-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus mod¡f¡catorias aprobadas con Decretos
Supremos N' 007-201o-VIVIENDA y N" 013-2012-VIVIENDA, así como lo d¡spuesto en el
Decreto Supremo No 009-201g-MlNAl\¡, D¡rect¡va N'001-2015/SBN y O¡rectiva N" 001-
2020-EFt54.01,

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 26497, Ley Orgánica del Registro
Nac¡onal de ldentif¡cación y Estado Civil, y el ¡ncíso k) del Articulo 33'del Reglamento de
Organización y Funciones y la Estructura Orgánica del Registro Nacional de ldentificación
y Estado Civil, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Jefatural N" 086-202'1/JNAC/RENIEC y su
mod¡flcatoria;

SE RESUELVE:

Articulo lo.- Aprobar la baja por le causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de Ia presente resoluc¡ón.

La impresión de esle ejemplar es una cop¡a autenl¡c¿ de un documento electrónr@ archrvado en elRENIEC.
aplicando lo dispueslo porelAt. 25 del D S 070-2013-PCI,]I y ]a fercera Orsposicón Complementárie Finál del O.S
026-2016-PCM Su autenticidad e ntegridad pueden ser coñtrasiadas a lravés de la s¡gurenie dirección web
httpsJ/gestdocinterop ren¡ec.gob pe/venfcadodrndex htm e mgresando la sigu¡ente clave TOibDTQ3HJ

Articulo 2'.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contabil¡dad procedan con la extracción patrimon¡al y contable de los bienes muebles-



af)

Articulo 3o.- Disponer que la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales coordine y ejecute la
dispos¡ción final de los b¡enes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de utilidad para el S¡stema Educativo.

Artículo 4o.- Remit¡r copia de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al a la Gerencia de
Tecnolog¡a de la lnformacion, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) días
hábiles, publ¡que en el portal institucional la presente Resoluc¡ón y anexo adiunto, según lo
establecido en el numeral 7.2.1.de la Directiva N" 001-2020-8F154.01 "Procedim¡ento para

la Gest¡ón de B¡enes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y
Electrón¡cos-RAEE".

Artículo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) dias háb¡les de realizada la publ¡cac¡ón en el portal ¡nst¡tucional, remita a la
Direcc¡ón General de Abastec¡m¡ento del MEF cop¡a de la presente Resolución Gerencial y

anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el artículo anterior.

Art¡culo 60 Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Jefatura Reg¡onal

Truj¡lto, a efecto que dichos bienes no sean ut¡lizados y se mantengan en custodia hasta
su posterior tuÉmite y dispos¡ción final.

Artículo 7o.- Rem¡tir copia de la presente Re§olución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logística y la Sub Gerencia de Contabilidad para conocimiento y fines, procediéndose
asim¡smo al registro correspondiente en el SINABIP

Registrese, Comuníquese y Cúmplase.

La rmpresióñ de este eiemplEr es una copiá autentica de un documento elect.ónico archivado en eIRENIEC

aplicándo lo dispueslo porelArl.25delD S.07G2013-PCM y la Tercera Disposicón Complemenlarie FinaldelO S

o2+2016-PCM Su autenticidad e integndad pueden ser contrastadas a trávés de la $gurenlg rdrfg!9r9lqe!. -

htlps://gestdocinterop reniec gob.pe/veriflcadodindex htm e rngÉ§ando la siguiente cleve: 7O¡bD7O3HJ



ANEXO DE LA RESOLUCION GEREI,ICIAL N' 53}202IIGAD/RENIEC
FICHA DE DEfALLE TECiIICO DE LOS BIENES CALIFICADOS COI¡IO RAEE

REGISTRO NACIOIIAL DE IDENTIFICACIOI{ Y ESTADO CIVILEt{TlDAo I

cuenta contable
Velor Neto

sl.
Ubi.ación

Fís¡ca del RAEE

categoria
(2)

sub
Gtegoría

(2)
Cañt¡dad

Peso Neto
Total{xG)

Peio
Neto

Total (T)

Estado del
RAEE (3)

coñdición del
RAEE (4)

ftem
Cod¡to

Patrimon¡al
(1)

Denom¡nacióñ del
Aparato Elédrico y

Elect.ónico

TRUJILLO 3 3.1
,l

0.86 0.00086 COMPLETO INOPERATIVO01
227814-
0298

SISTEMA DE GRABACION,

VERIFICAOÓN Y

RECONOCIMIENTO DE

HUELLAS

§AFRAN
MORPHO

1503 020303 703 00

703 00 1 0.86 0.00086fOfAtES

r8'
c)
(")

t,
(*)

Cod(¡o patimon¡aldel AEE ( induye ac.€sorios, periféricE6 y
consumiue§) de conEspondef

Esl* de corEeryación del RAEE : Regular€u€n}Malo

Est¿do del RAEE: Completo -lncomdeto

Condkión: operalivclmperativo
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